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NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  
 Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, en providencia del 10 
de febrero de 2022, en la que declaró mal denegada la concesión 
del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
demandada contra el auto del 10 de febrero de 2021, y en su 
defecto admitió dicho recurso en el efecto suspensivo. 
 
 En consecuencia y de no haberse resuelto el precitado 
recurso para la fecha en que fuera programada la audiencia de 
conciliación, esto es, para el 23 de mayo de 2022, a la hora de 
las 2:30 p.m., la misma deberá ser aplazada. 
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